
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: Comité de Crisis Prevención COVID-19 (Rta. a nota del día 23 de Marzo de 2020)
 
 
A: AL CENTRO DE JEFES Y OFICIALES MAQUINISTAS NAVALES (.),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

AL CENTRO DE JEFES Y OFICIALES MAQUINISTAS NAVALES:

Nos dirigimos a ustedes, por indicación superior, y en el marco del Comité de Crisis Prevención COVID-19 creado en la 
órbita de la Subsecretaría de Puertos, Vías Navegables y Marina Mercante, a fin de dar respuesta  a vuestra comunicación 
del día 23 de Marzo de 2020.

Al respecto, se emite la presente en atención a las comunicaciones realizadas por vuestro Centro con posterioridad al dictado 
al protocolo nacional aprobado por ACTA-2020-18334265-APN-SECGT#MTR y su complementario, ACTA-2020-
25071352-APN-SECGT#MTR, el cual se basó en diversas medidas sugeridas por los actores del sector, incluidas los 
comentarios enunciados en la nota de su organismo antes mencionada.

En tal sentido, se adjunta a continuación un cuadro resumen de las recomendaciones realizadas por este Comité versus los 
enunciados que fueran remitidos por el Centro de Jefes y Oficiales Maquinistas Navales, a saber:

 

 

 



 

 

RECOMENDACIONES NOTA CENTRO PROTOCOLO NACIONAL

Inspección sanitaria por parte de PNA / Sanidad / 
Médico infectólogo, para corroborar las condiciones de 
vida a bordo de dichos buques

La inspección sanitaria en el cabotaje nacional no se 
encuentra regulada por este Comité.

 

No obstante, en el complemento del protocolo ACTA-
2020-25071352-APN-SECGT#MTR se ha exigido a 
todos los puertos implementar postas sanitarias 
(capítulo II) y a los tripulantes que realicen relevos la 
presentación de certificados médicos /declaraciones 
juradas (capítulo IV).

Mantener al mínimo el personal a bordo
Esta sugerencia ha sido contemplada en el protocolo 
nacional, y se sostiene a la fecha.

Tripular la embarcación cuando  sólo sea necesario 
operar y volver a estado mínimo personal

Esta sugerencia ha sido contemplada en el protocolo 
nacional, y se sostiene a la fecha.

Tripular con personal autóctono (para disminuir la 
circulación)

Esta sugerencia ha sido contemplada en el protocolo 
nacional, y se sostiene a la fecha.

Tripulantes tomarán el rol de serenos manteniendo al 
remolque con la dotación mínima.

Esta sugerencia ha sido contemplada en el protocolo 
nacional, y se sostiene a la fecha.

Respeto de horarios convenidos

El comité no se ha expedido al respecto, por ser 
competencia del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA 
NACIÓN.

Cambio de tripulación cada X cantidad de días 
continuados

Esta sugerencia ha sido contemplada en el protocolo 
nacional, y se sostiene a la fecha.

Esta observación no ha sido plasmada en el protocolo 
taxativamente, no obstante se desprende de las 
recomendaciones en cuanto a mantener las condiciones 
sanitarias para evitar la propagación del virus. En ese 

Cuando otra tripulación deba continuar con las labores 
establecidas, el buque Remolcador deberá ser 
desinfectado en su totalidad por el personal de a bordo.



sentido, se considera acertada la recomendación y se 
comparte y recomienda su instrumentación.

Instrumentar medidas de profilaxis
Esta sugerencia ha sido contemplada en el protocolo 
nacional, y se sostiene a la fecha.

Aprovisionamiento de todo material necesario para 
evitar la propagación del virus (elementos de 
protección personal correctamente certificados de 
primera marca, lavandina, alcohol en gel, agua 
oxigenada, sprays, guante de látex, barbijos, etc.)

Esta sugerencia ha sido contemplada en el protocolo 
nacional, y se sostiene a la fecha.

Los víveres serán depositados en el muelle, previo 
embarque se deberán desinfectar y luego embarcar por 
el personal de a bordo.

Esta observación no ha sido plasmada en el protocolo 
taxativamente, no obstante se desprende de las 
recomendaciones en cuanto a mantener las condiciones 
sanitarias para evitar la propagación del virus. En ese 
sentido, se considera acertada la recomendación y se 
comparte y recomienda su instrumentación.

Prohibir el abordaje innecesario a toda persona ajena a 
la tripulación (personal de la empresa, proveedores, 
personal portuario, etc.) salvo causa de fuerza mayor, 
en esos casos concurrir con todos los elementos 
necesarios para la propagación del virus, manteniendo 
la distancia necesaria de 2 metros.

Esta sugerencia ha sido contemplada en el protocolo 
nacional, y se sostiene a la fecha.

En caso de realizar combustibles/agua evitar el contacto 
con el personal de tierra, si así fuese mantener la 
distancia necesaria y vestir los elementos adecuados

Esta sugerencia ha sido contemplada en el protocolo 
nacional, y se sostiene a la fecha.

Denunciar, multar a aquellas empresas que no cumplan 
con él/los Protocolos, Decretos, Resoluciones 
implementados

A la fecha no se han recibido denuncias.

 

Por lo expuesto, y habiendo dado respuesta a sus inquietudes, se remite la presente para su conocimiento.

 

Sin otro particular saluda atte.
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Lourdes Ortuño <marialourdes2162@hotmail.com> Mon, Mar 23, 2020 at 3:59 PM
To: "SSPYVN@GMAIL.COM" <SSPYVN@gmail.com>, "BTONIOLLI@GMAIL.COM" <BTONIOLLI@gmail.com>,
"CEGGINK@LIVE.COM.AR" <CEGGINK@live.com.ar>
Cc: "marcebir@hotmail.com" <marcebir@hotmail.com>


Por medio de la presente  envío en archivo adjunto la propuesta del Secretariado Nacional del Centro de
Jefes y Oficiales Maquinistas Navales con la propuesta a adoptar por los buques remolcadores.
Aguardando una respuesta favorable.
Hago propicia la oportunidad para saludarlos a�e.


Ma. Lourdes Ortuño


Centro de Jefes y Oficiales 
Maquinistas Navales.
#yomequedoencasa


Libre de virus. www.avast.com
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Número: 
 


 
Referencia: Respuesta a Comunicación recibida por el COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 DEL 
TRANSPORTE FLUVIAL, MARÍTIMO Y LACUSTRE
 
 
A: AL CENTRO DE JEFES Y OFICIALES MAQUINISTAS NAVALES (marcebir@hotmail.com),
 
Con Copia A:
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


AL CENTRO DE JEFES Y OFICIALES MAQUINISTAS NAVALES:


Nos dirigimos a Ustedes, en respuesta a vuestra comunicación del fecha 22 de marzo de 2020, por la cual se remitieron 
las consultas de sus afiliados en referencia a los capítulos nros. 3 y 6 del Protocolo aprobado por ACTA-2020-
18334265-APN-SECGT#MTR del 20 de marzo del corriente por parte de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE, como así también, de la comunicación del día 23 de marzo de 2020, mediante la cual se solicita se 
instrumenten cambios de implementación en lo inmediato en la modalidad de trabajo para el sector de Remolque 
Portuario.


Al respecto, en primer lugar se informa que ambos artículos del Protocolo aprobado por ACTA-2020-18334265-APN-
SECGT#MTR no revisten contradicción para el Comité de Crisis creado por Resolución Nº 60/2020 del Ministerio de 
Transporte,  en virtud que el capítulo 3º incluyó a todos los servicios y actividades vinculadas al comercio exterior e 
interior; y el capítulo 6º propició la restricción exclusivamente de los cambios de tripulación para buques abocados al 
comercio exterior que podrían llegar a tener la necesidad de desembarcar personas extranjeras.


Por lo expuesto, se aclara que el capítulo 6º MEDIDAS DE PREVENCIÓN OPERATIVAS, “TRIPULACIÓN” del 
protocolo antes mencionado,  aplica exclusivamente a buques que hayan ingresado de otros países a jurisdicción 







nacional.


Por otra parte, en cuanto a las recomendaciones remitidas en la comunicación vinculada a la modalidad del trabajo de 
los remolcadores, se informa que el protocolo prevé en el capítulo de personas que pueden acceder a las instalaciones, 
restricciones a toda persona que no se encuentre abocada a una tarea operativa específica y justificada.  


En ese orden de ideas, se considera oportuno aclarar que el Comité configura dentro de dichas restricciones y  
lineamientos a la reducción a dotaciones mínimas y necesarias de las tripulaciones de embarcaciones de cabotaje y/o 
asignadas a actividades exclusivamente dentro de jurisdicción nacional, como así también a que no podrán ingresar 
personas ajenas ni a los puertos ni a las embarcaciones que no cuenten con las autorizaciones y justificaciones 
correspondientes.


Por lo expuesto, se deberán reducir al mínimo según necesidades operativas, las dotaciones para ese tipo de 
actividades, que abarcan otros además del remolque. Recomendándose asimismo, que el personal que se asigne a los 
trabajos sea el que sea el que se encuentre más cercano a los sitios donde se inicia la prestación del servicio, para 
garantizar un mayor distanciamiento y aislamiento social en la medida de lo posible del resto de la ciudadanía.


En cuanto a instrumentar las limpiezas de las embarcaciones y demás recaudos enunciados,  no existen objeciones a 
los mismos, considerándolos fundamentales para evitar la propagación del virus. No obstante, se aclara que no 
corresponde a este organismo expedirse respecto a la periodicidad y/o ejecución de los controles que estarían 
reclamando a los organismos oficiales, los cuales deberán ser solicitados según establecen los usos y costumbres.


Por último, en cuanto a los cambios de cantidad de horas se elevará vuestra requisitoria al MINISTERIO DE 
TRABAJO de la NACIÓN  a efectos que dicha cartera competente tome intervención de corresponder en el asunto.


 
 
 


Sin otro particular saluda atte.
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 23 de Marzo de 2020.



Al Comité de Crisis Prevención Covid-19 Transporte Fluvial, Marítimo y Lacustre

Subsecretaría de Puertos, Vías Navegables y Marina Mercante.

S_____________/___________D.



De nuestra consideración:

En referencia al Protocolo del día 20 de Marzo de 2020, N° Acta: 2020-18334265 SECGT#MTR se le comunica a usted la necesidad de implementar en lo inmediato la Modalidad de trabajo para el sector de Remolque Portuario evitando así la propagación del virus COVID-19, manteniendo//respetando los usos horarios convenidos, tanto en el servicio como en el descanso. Previo a cualquier decisión realizar una inspección sanitaria por parte de PNA con el objeto de decidir el sistema más seguro de trabajo a bordo.

[bookmark: _GoBack] Dicho pedido se hace en referencia al formato, construcción que los buques remolcadores poseen, siendo que en su interior los espacios son muy reducidos teniendo poca habitabilidad, baños compartidos, comedores, cocina, camarotes (aquellos que realizan 12 Hs. X 12 Hs. comparten la cama). Algunas de las empresas del sector están implementando mantener al mínimo el personal, solo 1 (uno) sereno (se podrá informar que en el caso donde allá varios remolques sea sólo está persona quien controle los buques?) el personal de a bordo; y sí solo sí se lo requiera al buque remolcador, tripularlo, cumplir con la tarea asignada y nuevamente volver a la condición anterior.

 Para los buques remolcadores que realizan tareas en el interior del país (Bahía Blanca, Mar del Plata, La Plata, Rosario, etc) tratar en lo posible de llevar a cabo lo narrado en el párrafo anterior pero con personal autóctono, en el caso de que así no fuera él/los tripulantes tomarán el rol de serenos manteniendo al remolque con la dotación mínima. (Chequear el traslado para los que no residan en el puerto de origen).

 Si está modalidad de trabajo se aplicara se tratará de que las tareas asignadas al remolcador sean cubiertas por una tripulación (siempre y cuando se reparten los horarios convenidos) durante el período de ...........días continuados. Caso contrario en donde otra tripulación deberá continuar con las labores establecidas, el buque Remolcador deberá ser desinfectado en su totalidad por el personal de a bordo.

 Cabe destacar que para operar de la forma más segura el Remolque Portuario, se deberá exigir todas las medidas de profilaxis determinadas por el Estado, Ministerio de Salud. Reclamar inspecciones por parte de la/s autoridad competente (PNA Sanidad, Médico infectólogo) para corroborar las condiciones de vida a bordo de dichos buques.

 Proveer de todo material necesario para evitar la propagación del virus (elementos de protección personal correctamente certificados de primera marca, lavandina, alcohol en gel, agua oxigenada, sprays, guante de látex, barbijos, etc.)

Los víveres serán depositados en el muelle, previo embarque se deberán desinfectar y luego embarcar por el personal de a bordo.

Prohibir el abordaje innecesario a toda persona ajena a la tripulación (personal de la empresa, proveedores, personal portuario, etc.) salvo causa de fuerza mayor, en esos casos concurrir con todos los elementos necesarios para la propagación del virus, manteniendo la distancia necesaria de 2 (dos) Mtrs.

En caso de realizar combustibles/agua evitar el contacto con el personal de tierra, si así fuese mantener la distancia necesaria y vestir los elementos adecuados para evitar la propagación del virus.

 Denunciar, multar a aquellas empresas que no cumplan con él/los Protocolos, Decretos, Resoluciones implementados.

Sin otro particular lo saludamos Atte.

Secretariado Nacional

Centro de Jefes y Oficiales Maquinistas Navales.
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Carta del Centro de Jefes y Oficiales Maquinistas Navales
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Lourdes Ortuño <marialourdes2162@hotmail.com> Sun, Mar 22, 2020 at 2:38 PM
To: "SSPYVN@GMAIL.COM" <SSPYVN@gmail.com>, "CEGGINK@LIVE.COM.AR" <CEGGINK@live.com.ar>,
"BTONIOLLI@GMAIL.COM" <BTONIOLLI@gmail.com>
Cc: "marcebir@hotmail.com" <marcebir@hotmail.com>


Buenas tardes por la presente envío nota del Secretariado Nacional del Centro de Jefes y Oficiales
Maquinistas Navales, en referencia a los protocolos sobre el COVID 19 para embarcados.
Quedando a la espera de una pronta respuesta, hago propicia la oportunidad para saludarlos a�e.


Muchas Gracias.


María Lourdes Ortuño
Centro de Jefes y Oficiales 
Maquinistas Navales .


Libre de virus. www.avast.com


carta subsecretaria.jpg
96K



https://www.avast.com/sig-email?utm_medium=email&utm_source=link&utm_campaign=sig-email&utm_content=webmail

https://www.avast.com/sig-email?utm_medium=email&utm_source=link&utm_campaign=sig-email&utm_content=webmail

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=3688ecb544&view=att&th=17103535b48b4d7f&attid=0.1&disp=inline&safe=1&zw



	fecha: Miércoles 22 de Abril de 2020
	numero_documento: NO-2020-27341479-APN-SSPVNYMM#MTR
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2020-04-22T18:36:04-0300


	usuario_0: Bárbara Lorena Toniolli
	cargo_0: Directora
	reparticion_0: Dirección de Control Documental y Habilitaciones
Ministerio de Transporte
		2020-04-22T18:39:26-0300


	usuario_1: Juan Martín Piccirillo
	cargo_1: Director
	reparticion_1: Dirección de Estudios y Estadísticas
Ministerio de Transporte
		2020-04-22T19:29:52-0300


	usuario_2: Luciano Marcelo Bayo
	cargo_2: Director
	reparticion_2: Dirección de Logística y Operaciones
Ministerio de Transporte
		2020-04-22T19:40:37-0300


	usuario_3: Ana Carolina Eggink
	cargo_3: Asesor
	reparticion_3: Dirección de Planificación y Control
Ministerio de Transporte
		2020-04-22T20:24:12-0300


	usuario_4: Eduardo José Gonzalez
	cargo_4: Asesor
	reparticion_4: Subsecretaría de Puertos, Vías Navegables y Marina Mercante
Ministerio de Transporte
		2020-04-22T20:24:13-0300




